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27ZG S.A. 

Guayaquil, 28 de Julio del 2016 

Señor 

Ing. Milton Enrique Zhune Gaona 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que en el contrato constitutivo de la 

compañía 2ZG S.A., celebrado el día de hoy, usted fue elegido GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por el periodo de CINCO años. Las atribuciones y deberes a su cargo constan en 

los Estatutos Sociales, y le corresponde especialmente la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía individualmente. 

2ZG S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo Sexta del 

cantón Guayaquil, el 28 de julio del 2016. 

Atentamente, 

Andrea Zhune Heredia 

C.C. No. 172602353-2 

ACEPTO: el cargo conferido a mi favor. Guayaquil, 28 de julio del 2016 

   
Milton Enfique Zhune Gaona 

C.C. No. 090906600-3 
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.7 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.232 
FECHA DE REPERTORIO:02/ag0/2016 

  

HORA DE REPERTORIO:15:41 ( 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
=— o Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Xx N 

¿ 
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Con fécha dos de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION. de la 
compañía denominada: 2ZG S.A., de fojas 34.468 a 34.479, Registro 
Mercantil número 3.066. 2. N OMBRAMIEN TO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía 2ZG S.A., a favor de ANDREA 
KARINA ZHUNE HEREDIA, de fojas 34.213 a 34.216, Registro de 
Nombramientos número 9,111.- 3, NOMBRAMIENTO de Gerente ) 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 2ZG S.A., a 
favor de MILTON ENRIQUE ZHUNE GAONA, de fojas 34, 217 a 
34. 220, Registro de Nombramientos número 9.112.- 
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Guayaquil, 04 de agosto de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional d de Registro Y de Datos Públicos. ( 
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